
SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 
Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de 

Salud 
Subdepartamento de Regulación 

OFICIO CIRCULAR IF/Nº 23 
ANT.: D.S. Nº3, de 1984, del Ministerio de 
Salud. 

MAT.: Solicita información sobre problemas 
en la tramitación de la LME. 

SANTIAGO, 3 o ABR 2021 
DE: INTENDENTE DE FONDOS Y SEGUROS PREVISIONALES DE SALUD 

A : GERENTES GENERALES DE ISAPRES 

En virtud de lo di spuesto en el inciso primero del artícu lo 5° del D.S. Nº 3, de 1984, 
del Minist erio de Sa lud, que establece que la licencia médica se materia li za rá en un 
formulario especial, electróni co, y con el fin de avanzar en la reso lución de los 
problemas que presenta el Sistema de Información de la Licencia Méd ica Electrónica, 
se estima necesario conocer las dificultades que en la actua lidad se presentan en las 
isapres durante el proceso de recepción, tramitación, pronunciamiento y pago de las 
licencias médicas. 

Al respecto, se so licita a ust ed que nos informe los problemas que ha identificado y 
que entorpecen el correcto fun cionamiento de dicho Sistema de Información y de los 
respectivos procedimientos, junto a las so luciones que visual iza deberían ser 
implementadas, distinguiendo para la so lución de éstos entre el corto, mediano y 
largo plazo. 

Lo anterior, deberá enviarlo a más tardar el día jueves 6 de mayo de 202 1, a los 
siguientes correos electrónicos: kbohner@superdesa lud .gob.cl; 
mpuebla@superdesa lud.qob .cl; rsierpe@superdesalud .qob.cl. 

Sa luda atentamente a usted , 

AMAW/RS/MPA/KB 
Distribución: 
- Gerentes Genera les de Isapres 
- Subdepartamento de Regu lación 
- Oficina de Partes 
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